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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., veintitrés de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00753 00 

 

Referencia. Ejecutivo de Scotiabank Colpatria, contra Heidy Yamile 

Aragón Ortega. 

 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre los 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 50N-

20767338, 50N-20767211 y 50N-207671491, se ordena su secuestro.  

 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias 

facultades al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad No. 27, 28, 29 y 30 – Reparto. También podrá realizar la 

diligencia el Alcalde Local de la zona respectiva, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso, con amplias facultades 

como la de designar secuestre y fijar honorarios. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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Documento generado en 23/03/2021 09:47:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


